
 
 
 
BORRADOR 
 
CLÁUSULA DE USO GENERAL DE BENEFICIO TRIBUTARIO EN PLANES DE 
AHORRO PREVISIONAL VOLUNTARIO 
 ________________________________________________________________________ 
 

Incorporada en el Depósito de Pólizas bajo el código CUG 2 08 _ _ _   
 
ARTÍCULO 1: 
 
No obstante lo señalado en las condiciones generales de la póliza, para efectos del tratamiento 
tributario del ahorro previsional voluntario a que se refiere el artículo 20 L del D.L. N° 3.500, 
de 1980, el asegurado podrá optar por acogerse a alguno de los siguientes regímenes 
tributarios: 
 
a) Que al momento del depósito de ahorro, el asegurado no goce del beneficio 

establecido en el número 1 del artículo 42 bis de la Ley sobre Impuesto a la Renta y 
que al momento del retiro la parte que corresponda al aporte depositado no sea gravada 
con el impuesto único establecido en el número 3 de dicho artículo, o  

 
b) Que al momento del depósito de ahorro, el asegurado goce del beneficio establecido en 

el número 1 del artículo 42 bis de la Ley sobre Impuesto a la Renta y que al momento 
del retiro éste sea gravado en la forma prevista en el número 3 de dicho artículo. 

 
En el caso que el asegurado se acoja al régimen tributario señalado en la letra a) anterior, la 
rentabilidad de los aportes retirados quedará sujeta al régimen tributario aplicable a la cuenta 
de ahorro voluntario, a que se refiere el artículo 22 del D.L. N° 3500, de 1980, y se 
determinará en la forma prevista en dicho artículo.  
 
 
ARTÍCULO 2: 
 
Una vez elegido un régimen tributario de aquellos a que se refiere el artículo 1 anterior, el 
asegurado siempre podrá optar por el otro régimen, para los sucesivos aportes que efectúe por 
concepto de  ahorro previsional voluntario.  
 
 
ARTÍCULO 3: 
 
El asegurado que hubiere acogido todo o parte de su ahorro previsional voluntario al régimen 
tributario señalado en la letra a) del artículo 1 anterior, que destine todo o parte del saldo de 
ahorro previsional voluntario a adelantar o incrementar su pensión, tendrá derecho, al 



 
 
 
momento de pensionarse, a la bonificación de cargo fiscal que se señala en el artículo 20 O del 
D.L. N° 3.500, de 1980, con los límites y condiciones que ahí se establecen.  
 
La bonificación de cargo fiscal y la rentabilidad que ésta genere se mantendrán en una cuenta 
separada. 
 
 
 

 
 
 


